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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE BAILÉN (Jaén)

INTERVENCIÓN

Núm.  :

Fecha :

Ref. :

.......................

..….................

P.M.F.............

CIRCULAR 1/2020 DE LA INTERVENCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE BAILÉN SOBRE

LA OMISIÓN DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA

ANTECEDENTES

El Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control in-

terno de las entidades del sector público local (RD 424/2017) regula, en el Título II, el procedimien-

to de omisión de la función interventora que, hasta la aprobación del RD 424/2017, no estaba desa-

rrollado.

En los casos que, de acuerdo con el previsto en el RD 424/2017, la función interventora fuera pre-

ceptiva y se hubiera omitido, no se podrá reconocer la obligación, ni tramitar el pago, ni intervenir

favorablemente estas actuaciones hasta que se conozca y resuelva esta omisión en los términos pre-

vistos en este procedimiento.

La omisión de la función interventora, de acuerdo con el previsto al artículo 28.d de la Ley 19/2013,

de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, constituye

una infracción muy grave cuando esta conducta se pueda considerar culpable.

El procedimiento de omisión de la función interventora previsto en el RD 424/2017 hay que adap-

tarlo a la estructura organizativa del Ayuntamiento de Bailén, por lo cual, la Intervención dicta esta

Circular.

Primero.- Objeto

La presente Circular tiene por objeto regular las actuaciones relativas al procedimiento previsto al

artículo 28 del RD 424/2017 que se tendrán que llevar a cabo en el caso de producirse un supuesto

de omisión de la función interventora, cuando esta fuera preceptiva de acuerdo con la normativa

aplicable.

Segundo.- Ámbito de aplicación subjetivo
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La presente Circular será de aplicación a las actuaciones derivadas de la omisión de la función inter-

ventora, en aquellos supuestos que fuera preceptiva y se hubiera omitido, respeto del Ayuntamiento

de Bailén y a sus entes dependientes con presupuestos limitados.

Tercero.- Ámbito de aplicación objetivo

La presente Circular será de aplicación en los supuestos que, de acuerdo con el establecido en el Tí-

tulo II del RD 424/2017, la función interventora sea preceptiva y se esté ante alguno de los supues-

tos siguientes:

a) Se haya dictado el acto administrativo omitiendo el ejercicio de la función interventora.

b) Se haya producido el hecho que hubiera motivado el acto administrativo sin que este se haya dic-

tado.

Cuarto.- Procedimiento para la emisión del informe de omisión

No se podrá comprometer el gasto, ni reconocer la obligación, ni tramitar el pago, ni intervenir fa-

vorablemente estas actuaciones hasta que se conozca y se resuelva la omisión de la función inter-

ventora mediante el siguiente procedimiento:

1) El órgano interventor, al conocer la omisión de la función interventora, lo pondrá de manifiesto al

responsable del expediente del Ayuntamiento de Bailén o, si se tercia, del ente sujeto a función in-

terventora (a partir de ahora, responsable del expediente), requiriéndolo para que emita un informe

que pose de manifiesto:

a) Descripción detallada del gasto.

b) Acreditación que las prestaciones se han realizado efectivamente.

c) Justificación y valoración que el precio, importe o cuantía propuesta se ajusta al de mercado, a

las tarifas oficiales o a los importes reglamentarios, según proceda.

d) Justificación del motivo por el cual se ha producido la omisión de la función interventora.

e) Declaración expresa sobre:

- La posibilidad o no de restitución del bien recibido y/o devolución del aportado.

- Si hay o no otros gastos susceptibles de indemnización.

- Si la actuación del proveedor ha estado o no por orden de la Administración, y si esta actuación ha

estado o no de buena fe.

f) Conclusiones.



Código Seguro de Verificación IV6RFWBLZH5YJK73AAOED4TPAQ Fecha 13/01/2020 09:32:36

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante MARIA DEL PILAR MONTES FERNANDEZ (INTERVENTORA)

Url de verificación https://verifirmamoad.dipujaen.es/verifirmav2/code/IV6RFWBLZH5YJK73AAOED4T
PAQ Página 3/10

EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE BAILÉN (Jaén)

INTERVENCIÓN

Núm.  :

Fecha :

Ref. :

.......................

..….................

P.M.F.............

2) Una vez recibida el informe del responsable del expediente, el órgano interventor emitirá, en el

plazo de 10 días hábiles, informe sobre la omisión de la función interventora, que no tendrá natura-

leza de informe de fiscalización, y el cual pondrá de manifiesto, como mínimo, los siguientes extre-

mos:

a) Descripción detallada del gasto:

- Órgano gestor

- Objeto del gasto

- Importe

- Naturaleza jurídica del gasto

- Fecha de realización

- Aplicación presupuestaria

- Ejercicio económico al cual se imputa el gasto.

b) Exposición de los incumplimientos normativos que, a juicio del órgano interventor, teniendo en

cuenta los extremos considerados como requisitos básicos por el pleno del Ayuntamiento de Bailén,

se produjeron en el momento en que se adoptó el acto administrativo omitiendo la función interven-

tora o que se produjo el hecho que hubiera motivado el acto administrativo sin que este se hubiera

dictado, enunciando expresamente los preceptos legales infringidos.

c) Constatación que las prestaciones se han realizado efectivamente y que su precio se ajusta al pre-

cio de mercado, teniendo en cuenta las valoraciones y justificantes aportados por el responsable del

contrato.

d) Comprobación que existe crédito presupuestario adecuado y suficiente para satisfacer el importe

del gasto.

e) Determinación de la posibilidad y conveniencia de la revisión del acto dictado con infracción del

ordenamiento jurídico, de acuerdo con los criterios recogidos al apartado quinto de esta Circular.

f) Determinación del tipo de omisión de la función interventora, según la siguiente clasificación de

motivos que lo han originado:

- Gastos que el gestor consideraba no fiscalizables 
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- Falta de tramitación del correspondiente expediente

- Falta de crédito adecuado y suficiente

- Incorrecta utilización del procedimiento de contratación

- Atrasos en la tramitación del expediente

- Urgencias

- Incumplimientos no justificados u otros

En el supuesto de que se haya producido una omisión de la intervención de la comprobación mate-

rial de la inversión, para la emisión del informe de omisión por parte del  órgano interventor se

tendrá en cuenta el previsto al apartado sexto de esta Circular.

3) El informe emitido por el  órgano interventor se trasladará  al responsable del expediente, para

que, si lo considera conveniente, siga con el procedimiento y con el resto de actuaciones que, si se

tercia, procedan, de acuerdo con el previsto al apartado séptimo de esta Circular.

Quinto.- Criterios a tener en cuenta por el órgano interventor a la hora de determinar la posibilidad

o conveniencia de revisión de los actos dictados con infracción del ordenamiento jurídico

1) Si no se ha detectado más infracción del ordenamiento jurídico que la propia omisión del trámite

preceptivo de función interventora:

Determinar la posibilidad de convalidar mediante resolución la omisión de la función interventora y

acordar la continuidad del procedimiento y, si se tercia, el reconocimiento de las obligaciones co-

rrespondientes.

2) Si se han detectado infracciones del ordenamiento jurídico, además de la propia omisión del trá-

mite preceptivo de función interventora, que califican el acto como anulable:

Determinar la posibilidad de convalidar mediante resolución la omisión de la función interventora y

los incumplimientos normativos detectados como consecuencia de infracciones del ordenamiento

jurídico, los cuales son susceptibles de enmienda, y acordar la continuidad del procedimiento y, si

se tercia, el reconocimiento de las obligaciones correspondientes.

3) Si se han detectado infracciones del ordenamiento jurídico, además de la propia omisión del trá-

mite preceptivo de función interventora, que califican el acto como nulo, se podrá optar por:

a) Determinar la posibilidad de convalidación de la omisión de la función interventora, acordando la

continuidad del procedimiento y, si se tercia, por razones de economía procesal, el reconocimiento

de las obligaciones correspondientes, sin perjuicio que sea necesaria la previa solicitud de represen-

tante de la Intervención para realizar la intervención de la comprobación material de la inversión,

teniendo en cuenta el que prevé el artículo 28.2.e del RD 424/2017, cuando de la información exis-

tente al expediente se deduzca:
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- Si es presumible que el importe de la indemnización que pueda proceder después de la revisión de

oficio no sea inferior al importe de las facturas, retribuciones o liquidaciones que se quieren trami-

tar.

- Si de acuerdo con la información que consta al expediente y, concretamente, del informe del res-

ponsable del expediente, hay la posibilidad o no de restitución del bien recibido y/o devolución del

aportado, la existencia o no otros gastos susceptibles de indemnización, si la actuación del provee-

dor ha estado o no por orden de la Administración y si esta actuación ha estado o no de buena fe, y

si corresponde o no el abono de su valor (factura, retribución o liquidación) que evite el enriqueci-

miento injusto.

b) Determinar la posibilidad de instar a la revisión de oficio, acudiendo a la vía de indemnización de

daños y perjuicios, y a la suspensión del procedimiento, teniendo en cuenta el que prevé el artículo

28.2.e del RD 424/2017, cuando de la información existente al expediente se deduzca:

- Si es presumible que el importe de la indemnización que pueda proceder después de la revisión de

oficio sea inferior al importe de las facturas, retribuciones o liquidaciones que se quieren tramitar.

- Si de acuerdo con la información que consta al expediente y, concretamente, del informe del res-

ponsable del expediente, hay la posibilidad o no de restitución del bien recibido y/o devolución del

aportado, la existencia o no otros gastos susceptibles de indemnización, si la actuación del provee-

dor ha estado o no por orden de la Administración y si esta actuación ha estado o no de buena fe, y

si corresponde o no el abono de su valor (factura, retribución o liquidación) que evite el enriqueci-

miento injusto.

Sexto.- Omisión de la intervención de la comprobación material de la inversión

En el supuesto de que la Intervención detecte que se ha producido una omisión de la función inter-

ventora por no haber intervenido la comprobación material de la inversión, se actuará de acuerdo

con el siguiente:

1) Si no consta el acta de recepción en el expediente:

Se comunicará al responsable del expediente para que se lleve a cabo el acto de recepción de la in-

versión. Este tendrá que solicitar, previamente, a la Intervención su asistencia en los términos regu-

lados en la Circular informativa de la Intervención n.º  2/2020, sobre las instrucciones relativas al

desarrollo de la función interventora en el ámbito de la comprobación material de la inversión.
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2) Si consta el acta de recepción en el expediente, firmada de conformidad, sin la preceptiva asisten-

cia de la Intervención:

Previamente a la emisión del informe de omisión de la función interventora, el órgano interventor

tendrá que proceder a la realización de la comprobación material de la inversión, siempre que sea

materialmente posible realizarla. Esta comprobación material no se realizará  en el ejercicio de la

función interventora.

El resultado de la comprobación material de la inversión efectuada por el  órgano interventor se

recogerá en el apartado del informe de omisión correspondiente en su punto 2.c regulado en el apar-

tado cuarto de esta Circular. Este resultado podrá ser: “favorable”, “favorable con observaciones” o

“desfavorable”, de acuerdo con los criterios previstos para la emisión del resultado de la interven-

ción de la comprobación material de la inversión que figuran recogidos a la cláusula 10 y siguientes

de la Circular informativa de la Intervención n.º 2/2020 dictada a tal efecto.

Séptimo.- Actuaciones a tener en cuenta para la continuidad del procedimiento

Una vez emitida el informe de omisión de la función interventora, el  órgano interventor lo trasla-

dará al responsable del expediente, para que, uniendo este informe a las actuaciones, el alcalde-pre-

sidente del Ayuntamiento de Bailén pueda decidir si continúa, o no, el procedimiento y las otras ac-

tuaciones que, si se tercia, procedan.

En los casos en que la omisión de la función interventora haga referencia a obligaciones o gastos de

competencia  del  pleno,  el  alcalde-presidente  del  Ayuntamiento  de Bailén  tendrá  que  someter  a

decisión del pleno si continúa el procedimiento y las otras actuaciones que, si se tercia, procedan.

El acto en que se proponga acordar el reconocimiento de las obligaciones que procedan estará suje-

to a intervención previa, sin perjuicio que también sea preceptiva la previa intervención de la com-

probación material de la inversión.

En caso de que la intervención de la comprobación material de la inversión sea preceptiva y se haya

omitido, se tendrá que tener en cuenta el siguiente:

1) Si el resultado de la comprobación material de la inversión efectuada por el órgano interventor

concluye de manera “favorable” o “favorable con observaciones”:

En la conclusión del informe de intervención del reconocimiento de la obligación constará  como

observaciones la omisión producida y el resultado de la comprobación efectuada.

2) Si el resultado de la comprobación material de la inversión efectuada por el órgano interventor

concluye de manera “desfavorable”:
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La conclusión del informe de intervención del reconocimiento de la obligación será, en cualquier

caso, con objeciones.

El acuerdo favorable del alcalde-presidente o del pleno no eximirá de la exigencia de las responsa-

bilidades que correspondan.

Octavo.- Remisión de información

En el informe anual que tiene que elaborar el  órgano interventor en lo referente al ejercicio de la

función interventora en cumplimiento del artículo 15.6 del RD 424/2017, el cual se tiene que dar

cuenta al pleno junto con la liquidación del presupuesto, se relacionarán todos los informes de omi-

sión de la función interventora elaborados por el  órgano interventor durante el ejercicio objeto de

liquidación.

Una vez informada el pleno de la entidad local, con ocasión de la cuenta general, se remitirá al Tri-

bunal de Cuentas una relación de todos los informes de omisión de la función interventora elabora-

dos por el órgano interventor durante el ejercicio objeto de liquidación.

ANEXO

SOLICITUD DE INFORME JUSTIFICATIVO DE LAS PRESTACIONES REALIZADAS

IDENTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE

1. Número y descripción del expediente:

2. Modalidad del gasto y tipo de expediente:

3. Fase del gasto:

4. Importe de la fase del gasto:

5. Aplicación presupuestaria:

6. Órgano competente de aprobación de esta fase del gasto:

ANTECEDENTES
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El órgano interventor deduce que se ha incurrido en un supuesto de omisión de la función interven-

tora, puesto que el gasto identificado en el punto anterior estaba sometida a función interventora y,

por lo tanto, de acuerdo con el artículo 28 del RD 424/2017, no se podrá reconocer la obligación, ni

tramitar el pago, ni intervenir favorablemente la actuación especificada hasta que se conozca y se

resuelva esta omisión.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1. Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

reguladora de las haciendas locales (RDLeg 2/2004).

2. Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el cual se regula el régimen jurídico del control in-

terno a las entidades del sector público local (RD 424/2017).

3. Circular 1/2020 de la Intervención del Ayuntamiento de Bailén la sobre la omisión de la función

interventora.

Por todo el anterior, y con el fin de emitir el informe previsto al artículo 28.2 del RD 424/2017, se

SOLICITA la emisión de un informe en el que se detalle la información siguiente:

“MODELO DE INFORME JUSTIFICATIVO DE LAS PRESTACIONES REALIZADAS

IDENTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE

 Número y descripción del expediente:

ANTECEDENTES

El órgano interventor deduce que se ha incurrido en un supuesto de omisión de la función interven-

tora, y, por lo tanto, de acuerdo con el artículo 28 del RD 424/2017, no se puede reconocer la obli-

gación, ni tramitar el pago, ni intervenir favorablemente la actuación especificada hasta que se co-

nozca y se resuelva esta omisión.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1. Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

reguladora de las haciendas locales (RDLeg 2/2004).

2. Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el cual se regula el régimen jurídico del control in-

terno a las entidades del sector público local (RD 424/2017).

3. Circular  1/2020 de la Intervención del Ayuntamiento de Bailén sobre la omisión de la función

interventora

Vista la solicitud de informe justificativo de las prestaciones realizadas de fecha _______, se emite

el siguiente:
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INFORME

A) DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL GASTO

(En este apartado se tendrá que detallar toda la información relevante necesaria que permita identifi-

car el gasto, así  como, la fecha de la resolución o acuerdo adoptado con omisión de la función

interventora, si se tercia)

B) ACREDITACIÓN QUE LAS PRESTACIONES Se HAN REALIZADO EFECTIVAMENTE

(En este apartado se tendrá que adjuntar la correspondiente acta de recepción, de conformidad, al-

barán o certificación expedida por el jefe del centro gestor, dependencia, ente dependiente, o de

quien corresponda recibir o aceptar las obras, servicios, suministros o adquisiciones, donde se ex-

presará haberse hecho cargo del material adquirido, especificando con el detalle necesario para su

identificación, o haberse ejecutado la obra o servicio según las condiciones generales)

C) JUSTIFICACIÓN Y VALORACIÓN QUE EL PRECIO, IMPORTE O CUANTÍA PROPUESTA

SE AJUSTA  AL  DE  MERCADO,  A  LAS  TARIFAS  OFICIALES  O  A  LOS  IMPORTES

REGLAMENTARIOS, SEGÚN PROCEDA

(En este apartado se tendrá que acreditar el ajustamiento del precio, valor o importe de la propuesta

al mercado o a la normativa pertinente. Esta justificación se podrá versar en asesoramientos espe-

cializados, valoraciones técnicas o tarifas oficiales, o cualquier otro cuestión que permita acreditar

esta circunstancia)

D) JUSTIFICACIÓN DEL MOTIVO POR EL CUAL SE HA PRODUCIDO LA OMISIÓN DE LA

FUNCIÓN INTERVENTORA

(En este apartado se tendrán que exponer los motivos que llevaron a cabo a la realización de la ac-

tuación sin la intervención preceptiva, así  como cualquier otra cuestión que, por su relevancia, se

quiera poner de manifiesto)

E) DECLARACIÓN EXPRESA SOBRE LOS ASPECTOS SIGUIENTES:

1) ¿Es posible la restitución del que se ha recibido y/o la devolución del que se ha aportado?

2) ¿Hay otros gastos acreditados susceptibles de indemnización?
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3) ¿El proveedor ha actuado por orden de la Administración? ¿Es acreditable su buena fe?

De acuerdo con todo el expuesto, se emite este informe con las siguientes:

CONCLUSIONES

(En este apartado se tendrán que exponer las conclusiones a las cuales ha llegado el responsable del

gasto, teniendo en cuenta todos los datos detallados en los apartados anteriores, y justificar si proce-

de la continuidad del procedimiento para el reconocimiento de las correspondientes obligaciones,

así como aquellas otras actuaciones que considere oportunas).”


